
CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que aún no se efectúa la notificación de la señora Edith 

Fernanda Herrera Reina. Pasa a Despacho de la señora Juez para proveer. Santiago de Cali, 25 de marzo de 

2021. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Sonia Lizeth Zamorano Ruano vs. 

Colpensiones. Litis. Elsa Reina Moreno, Christian David Herrera Zamorano y Edith 

Fernanda Herrera Reina. Rad. 2017-00260-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 460 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al informe que antecede, REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ a la señora ELSA 

REINA MORENO, para que a través de su apoderado gestione a la mayor brevedad la 

notificación de la litisconsorte EDITH FERNANDA HERRERA REINA, a fin de continuar con 

el trámite que a éste proceso corresponde. 
 (jlco) 
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